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Le» ewicrlytefes tluea áefoclie aásza&s áe lee atoeres erdlaafles * les extraer* 

filiarlos, excepte los que contenían las listas electorales rectltcadas qe» pedráa 
adquirir con en 16 per 1Ü0 de rebaja sobre el precie de renta, _

Precioi.—Per sxscrlpcién al mes 3 pesetas,—Per en ntoere suelte G’M.—Atrx* 
»«• 0'76,—Anucios para saecripteres, palabra 0’01,—Id, para les que es le s»x 0’06,

NUM. 9U0
i.» i,TM r.^., tos. „

A sflea swlMüG a la laxiriasián peafanüar, a les valnte Alna i» U pretf tiewitd*, a ■»

se han de rentitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán 
de los mencionados periódicos, (R. O. <« < <« Abril 4« 283»).

SECCION DE LA GACETA
PART» OFICIAL

d. M. el Don Alfonso XIII (que 
Dios guarda), S, M, la Reina Doña Vio- 
torÍA Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y d»más personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
•íu novedad en su importante salud,

(.GaceUs la y i3 de Junio)

PRESIDENCIA 
D1L QOHBejO DI MIMI8TKOS

Rk a l  Ob d k n

Núm. 604
Exeme. Sr.: El Real decreto-ley de 23 

de Abril último declara, en su artículo 
2.® y (ou la salvedad consignada en el 
6.°, que se regirán por los títulos II y 
III del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado de 22 de Octubre da 1926, los de
rechos pasivos de los Maestros naciona
les de Primera ensefiansa que estando 
comprendidos en el artículo 1,® de aquel 
Real dGcreto-ley, hayan Ingresado en el 
servicio a partir de 1.® de Enero de 1920 
o ingresen en lo sucesivo, lo cual implica 
la clasificación de tales derechos en mí
nimos y máximos y la atribución de los 
primeros a todos los aludidos Maestros, 
aln distinción y tan sólo la de los segun
dos a los que hagan, en tiempo y forma, 
la manifestación de optar por ellos, uni
da al compromiso de abonar ana cuota 
“Qplementaiía del 5 por 100 de su suel
do íntegro, declaración que, según el 
repetido R?al decreto, habrán de hacer 
•ates de 1,° de Julio próximo los Maes
tros que en la actualidad disfrutan al- 
Kun sueldo o habtr y al posesionarse 

primer destino que en adelante se 
183 conceda, todos los demás,

* con el fin de determinar las normas 
Mué habrán de ajustarse las daclara- 
cl0Qes de los Maestros que desean ad- 
Sulrir para sí y transmitir a sus familias 
°> derechos pasivos máximos concedí- 
08 en el título II del repetido Estatué 

J ® semejanaa de lo establecido para los 
^(•ados civiles y militares en general, 

d» in orden de 11 de Diciembre 
8 1926, expedida también por esta Pre- 

B,(iencia,
mid con^orn1-*
nniV con 1° Propuesto por la Comisión

dorada para la redacción del Regla- 
parala aplicación del Estatuto 

s h f Lm Ol*8ea pasivas del Estado, se ha
Ido disponer lo siguiente:

L°8 Maeatros nacionales de Pri- 
sitúa .8An8cñana»» cualquiera que sea su 
do i • Egresados, según lo preven!- 
Cía». 6 artículo 4.® del Estatuto de ¡as

Mea pasivas del Estado de 22 de Oc

tubre de 1926, sn el servicio de éala co
mo tales Maestros, a partir de L° de 
Enero de 1920, sin haber desempañado 
destino distinto, Abonable a efectos pa
sivos, antes de 1.® de Enero de 1919, 
quo deseen adquirir los dorachos pasi
vos máximos establecidos en ol capítulo 
V del título II del citado Estatuto, debe
rán solicitarlo antes de 1.® de Julio pró
ximo, a tenor da los artículos 2.°, párra
fo último y 6,® del Decroto-ley de 23 da 
Abril del año actual, por Instancia diri
gida a los Jefas de las Sacciones admi
nistrativas de Primera ensefianz* de la 
provincia en que presten o hayan pres
tado últimamente sus servicios, compro
metiéndose a abonar la cuota mensual 
suplementaria dol 5 por 100 sobre el 
sueldo íntegro que se les acrodíte en nó
mina, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 41 y 42 del mismo Esta
tuto,

Los referidos Jefes ordenarán a la Au
toridad o funclanario a quien actualmen
te corresponda autorizar la toma de pc- 
sesión de los Maestros, que la declara
ción de querer adquirir los derechos pa
sivos máximos, con el compromiso con
siguiente, se haga constar en ol título 
administrativo del destino que el intere
sado sa halle desempañando, o, an su 
caso, sn el del último que haya desem
peñado, por diligencia suscrita por di
cha Autoridad o funcionarlo.

Los Jefes de las Seccionos administra
tivas de Primera enseñanza comunica
rán seguidamente loa repectívos Habili
tados del personal a las órdenes oportu
nas a fin da que descuenten e! importe 
de l&s cuotas suplementarias de los suel
dos correspondientes a partir da 1.® de 
Julio próximo,

2,® Los Maestros nacionales de Pri
mera enseñanza que ingresan al servi
cio del Estado a partir da 1 ,• de Julio de 
1927 y desean adquirir los derechos pa
sivos máximos esiabtecldos an ol capitu
lo 5,° da! Ututo II dol Estatuto de las 
Clasea pasivas de! Estado, lo manifaste- 
rán así tor Instancia dirigida a los Jefes 
da las Secciones administrativas da Pri
mera enseñanza, comprometiéndose a 
abonar la eucsa mensual suplementaria 
del 5 por 100 sobre su sueldo íntegro, de 
conformidad con lo dispuesto en el arti
culo 41 de! citado Estatuto; y estos Je
fes ordenarán a la Autoridad o funcio
narlo encargado de darles posesión que 
hagan constar dicha manifestación en 
la correspondiente diligencia de pose
sión, as-i como también comunicarán al 
respectivo Habilitado del personal la or
den oportuna, a fin de que proceda a 
descontar el importe de la cuota suple
mentaria de los sueldos correspondien
tes a partir del primero que ss abone al 
interesado.

3.® La instancia optando por los de
rechos pasivos máximos se archivará 
en el expediento personal de cada Inte

resado que se custodie en la respectiva 
Sección administrativa da Primera en- 
señanzs.

4,® Los Maestros nación Ales da Pri* 
mera enseñanza que se encuentren ex
cedentes o en otea situación análoga, 
sin percibir sueldo o haber del Estado, 
y demn adquirir los derechos pasivos 
máximos, debaráa hacer esta manifesta
ción, ájustándosa a lo dispuesto en el 
número 2,®,¡al reingresar en el servicio 
y an el momento de posesionarse del ser- 
cío para que fueron nombrados, a fin da 
que en el primer sueldo que devangaan 
se las practique a! cormpon líente des
cuento.

5,® En los casos en que a algún 
Maestro se le ofrezcan fundadas dudas 
sobre si, en aplicación del artículo 4.® 
del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado y da lo dispuesto en el Real De- 
croto-Iey de 23 da Abril último, se le da
ba Mimar Ingresado en el servicio de 
éste antes de 1 0 de Enero de 1920 o a 
partir de esta fach», y sobre su obliga
ción de hacer, en el plazo señalado en 
el número 1.®, la manifestación consig
nada en el mismo, podrá eoilcítar la co- 
rr^pondiente declaración, qus habrá de 
hacerse por la Dirección genoral de la 
Deuda y Ciases pasivas, previo informe 
do las Sección almiolstrativa de Prime
ra enseñanza, cuando agí se estimo con
veníante. Los interesados podrán utili
zar contra tales doctarac'onas los recur
sos procedentes, sagún las reglas proce
sales vigentes,

El plazo señalado en el número 1.® se 
entenderá, an tal caso, ampliado hasta 
diez días después del en que sea firma 
la resolución que sn definitiva se dicte.

Cuando en ésta se determíne que el 
Maestro se halla comprendido en el títu
lo II del Estatuto y opte aquél, en el pla
zo dicho, por los derechos pasivos máxi
mos, el abono de la cuota suplementaria 
se retrotraorá, en aa caso, a 1.® de Julio 
de 1927, descontándose, a partir del pri
mer sueldo, además del 5 por 100 men- 
au&i correspondiente, un 1 por 100 más 
hasta que queden satufechos los airases,

6,® La Dirección general de la Osu
da y Clases pasivas podrá rehabilitar 
en casos determinados el plazo estabíe- 
cido en el número 1.®, siempre que así 
se solicite con anteriori dad a L° do Sep
tiembre de 1927 y se justifique a satis
facción del citado organismo, que apre
ciará libremente la prueba que aa ofrez
ca, la concurrencia de circunstancias 
especiales que hayan hecho imposible 
que por el interesado se optara en tiem
po y forma por los derechos pasivas má
ximo.

El abono de atrasos se acomodará a 
lo dispuesto en el párrafo último del nú
mero anterior.

7,° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán a la mayor brevedad las reglas 
a las que habrán de atenerse loe Habili

tados psrs la práctica, ingreso y justifi
cación da los descuentos correspondien
te a las cuotai de que se trata,

8.® Por las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza so dará con toda 
urgencia la mayor publicidad posible a 
esta R-?ai orden, a fin de que eus dispo- 
síclonsg lleguen cuanto antes a conoci
miento de todos los Maestros intere
sados,

Da Real orden lo digo a V, E, para su 
conocimiento y efectoa que proeeiaD, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1927,

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de Hacienda y de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
(Gaceta ia de Junio de 192?)

MINISTERIO UE TRABAJO 
0OMMR0IO K IMDU3TRIA

Rk a l  Ob d k n
Núm. 444

I’mo, 8r.: Visto el presupueste de gas
tos e Ingresos formulado por el Gamité 
paritario del gremio do albañiles de Pal
ma de Mallorca:

Resultando que el Delegado regional 
Informa en el sentido de estimar proce
dente la aprobación de dichos presu
puestos, por cuanto el proyecto del Go- 
míté ha sido adoptado válidamente en 
uso de sus facultades:

Considerando que la Real orden de 5 
de Frebarro de 1926 dispuso que en cada 
caso concreto loa Comités paritarios que 
deseen percibir de sus componentes re
cunos permanentes para realizar sus fi
nes, lo pondrán en conocimiento de la 
Delegación regional do Trabajo respec
tiva, especificando 1» índole de los recur
sos de que sa trate, según la importancia 
de la industria y cuantas circunstancias 
hayan de apreciarse debidamente para 
la autorización, requisito cumplido en 
este caso,

8. M, e! Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se apruebe el presupuesto for
mulado por el Comité paritario perma
nente de albañiles de Palma de Mallor
ca.

Da Real orden lo digo a V. I, patá 
su conocimíonte y domás afectos, Dios 
guarde & V. 1. muehoa años. Madrid, 4 
de Junio de 1927,

AUNOS
Señor Director general do Trabajo y Ac

ción Social.
(Gaceta 10 Junio de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción para el cobro de la tasa de ro
daje sobre los vehículos de tracción de 
sangre.
Artículo 1.® El recurso financiero que 

con 1» denominación de «tasa espacial 

M.C.D. 2022



2
de rodaje» autorizó como aplicable a los 
vehículos de tracción de sangre el Rsal 
decreto de 26 de Julio de 1926, as deven
gará, desde 1.® de Enero de 1927, exi
girá, recaudará y aplicará con arregto 
a loa preceptos de la presente Inetruc- 
clón. , A _

Artículo 2.° Son materia de esta Ins
trucción toda clase da vehículos da .Fac
ción de sangre, que tributarán con arre
glo a la siguiente tarifa:
Carros de llanta más estrecha que la regla

mentaria.
Una Oaballería, 15 pesetas al a fio.
Dos caballerías, 22,50
Tres caballeiÍAB, 30.
Cuatro caballería, 37,50.

Carros de llantas reglamentarias.
Una Cftbailerí», 10 pesetas al año.
Dos caballeiíae, 15.
Tres ce bollerías, 20.
Cuatro oab&Ueríap, 25.
Artículo 3.® El impuesto o tasa de 

rodaje se establece por efios naturales, 
haciéndose efectivo, de una e o Iu vez, 
desde 1.® de Abril a l.° de Junto de c a 
da año.

Ariículo 4.° La baja del vehículo, 
una vez satisfecha la anualidad corrien
te en concepto de tasa de rodaje, no da
rá derecho al usuario a reclamación al
guna sobre devolución de cantidades a 
talreBpevto,

Artículo 5.° Las altas voluntarías
que se produzcan, siempre que vayan 
acompañadas de la previa inscripción 
de la matrícula correspondiente, deven- _______ _ _______
g&rán en el mismo ejercicio la tasa que C08^8 ¿el procedimiento ejecutivo, 
les esté asignad» por la tarifa del arti- Artículo 14, Los encargados del pro
culo 7.a del Real decreto de 26 de Julio ce4jmient0 ejecutivo que tienen la obli- 
del año último, en la paite proporcional gación da 8UpIít 6i g68to de la ejecución, 
quo to corresponda, a cuyo efecto le di- ^ai mniribu.
vidirá el importe anual por 12, y se au- 
marán tantas partos alícuotas como me- 
aes falten desde b u  solicitud hasta tinali-
zar el año, _

Artículo 6.° Las altas que as produz
can a virtud de investigación y denun
cia, sea cualquiera la época del año en 
que su inscripción tenga lugar, pagarán 
íntegra la cuota que en derecho les da
ba ser asignada, más la multa que en 
concepto de penalidad determinan los 
artículos 10 y 14 de la presente Instruc
ción. , , .

Articulo 7.® Dentro de los meses de 
Enero y Febrero de cada afio los dueños 
de toda clase de vehículos de tracción de 
sangre vendrán obligados a llens-r y sus' 
crlbír la hoja-padrón, que podrán reti
rar gratuitamente de los Ayuntamientos 
respectivos y remitirán por correo, con 
petición da acuse de recibo al Excelentí
simo Señor Presidente del Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especíales, 
en sus oficinas de Madrid, calle de Fer- 
narflor, 2, a los efectos de estimar la de
claración efectuada, y librarles los opor
tunos cargos para la exacción del Im
puesto en el período de recaud&c.ón vo
luntaría. k ,

Artículo 8.® Son contraventores de
la presente Instrucción:

Primero. Los que no hayan dado 
cumplimiento a lo ordenado en el ariicu- 
1o 7,® que antecede.

Segundo. Los quo cumpliendo con el 
requisito que se detormina en el artícu
lo 7.® hubiesen alterado en la hoja-pa
drón las características de sus vehículos 
u omitido la consignación de aquellas 
Ind'spensables para la justa clasifica
ción, a los efectoe del pago del impues
to, y como consecuencia hubiese satisfe
cho tasa inferior a la que por derecho ' 
debían tributar.

Tercero. Los que habiendo daao de 
bsja el vehículo, a los efectos del pago 
de La tasa, continúen usándolo,

Artículo 9.® Los contraventores com
prendidos en el apartado 1.® que ante
cede incurrirán en la penalidad de una 
multa equivalente al duplo del importe 
de la cuota que en concepto de tasa les 
corresponda a&tiefacer, más dtohacuota.

Los contraventores comprendidos en 
el apartado 2.® del artículo anterior in
curtirán en la penalidad de una multa 
equivalente al duplo del importe de la 
diferencia entre la cuota que hubiesen 
satíscho y la que les correspondiese sa
tisfacer, más dicha diferencia.

deje impuesto a U- . - 
mecánica desde L® do Enero a l.° de Ju
lio actual, en su caso o para lo sucesivo.

2 a Por lo que respecta al año ac
tual, los duefioB de toda clase de ▼«bien
ios de tracción de sangre vendrán obd- 
sadOB. dentro de los noventa días b i- 
gutontes a la publicación de este Regla
mento, a Henar o BUBcríbtr la hoja-pa
drón que retirarán gratuitamente de los 
AyuníamientoB respectivos, y remitirán 
por correo, con petición de acuae de re- 
cíbo, al Excelentísimo Señor Presidente 
del Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especíales, en b u s  oficinas de Ma
drid, calle de Femar ñor, 2, a loa efec
tos de eatímar ia declaración efectuada 
y librarles los oportunos cargos para la 
exacción de la tasa.

Dispoikión final.
Quedan derogadas cuantas dísposlclo-

Loa contraventores comprendidos en 
el apartado 3,° del referido artículo an
terior Incurrirán en la penalidad de una 
multa equivalente al duplo de la cuota 
que hubieran satlefecho de no haber da
do de baja el vehículo, más dicha cuota.

Artículo 10. 3a declara pública la 
acción para denunciar las defraudacio
nes cometidas contra ¡a tasa de rodaje 
siempre que no sa ejercite con carácter 
de anónima.

Las defraudaciones contra la tasa se
rán penadas con una multa equivalente 
al Imperio del dup’o da la suma defrau
dada, más dicha suma.

Artículo 11. El denunciante tendrá 
derecho a percibir la mitad de! Importe 
de las multas que se impongan a los de
nunciados.

Artículo 12, L» cobranza da la tasa 
de rodtjo, en sus dos periodos volunta
rlo y ejecutivo, se ajustará a .0 ordena
do en este Reglamento y en Ift Instruc
ción para el servicio y recaudación de 
las contribuciones e Impuestos del Estado 
y a los procedimientos contra deudores 
de la Hacienda de 26 de Abril ¿a 1900 y 
modificaciones posteriores, por los Agen
tes que el Patronato acuerde.

Articulo 13, El Patronato entregará 
Us patentes o recibos y listas cóbralo- 
rías que los Recaudadores pondrán a. 
cobro en cada pueblo durante los días 
que se anuncie en el Bo l b t íh Of io ia l  
de aua provincias respectivas y en la ca
pital durante el reato del período volun
tario. Terminado este plazo incurrirán 
en el apremio de único grado, con el re
cargo de 20 por 100 del débito más las 

percibirán directamente del contribu
yente el 15 por 100 del débito, más di
chos gastos, quedando el 5 por 100 res
tante a beneficio del Patronato.

El premio de cobranza por la recau
dación vuluntarla será llcltabie.

Articulo 15. Las matrícu’as do la ta
sa de rodaje sobre vehículos de tracción 
desangrase expondrán al público en 
los sitios que oportunamente se señalen, 
por aspado de ocho días, durante .os 
cuales ios interesados podrán reclamar 
de la clasificación que se Ies haya he
cho, Las reclamaciones contra la matri
cula se resolverán por el Patrono so, en 
el término de quince días, pudíenao los 
interésalos, en el término de ocho días, 
a'zarse da sus acuerdos an^e si Bsuor
Ministro de Fomento.

Disposiciones transitorias.
1.a Con la misma denominación au- 

torlz'A el Real decreto da 26 da Julio de 
1926 el cobro de la tasa de ro la je a los 
vehículos de tracción mecánica que se 
devengará desde 1.® de Enero del año ac 
tual, a los efectos de cobranza, per «l  ra* 
tronato del Circuito Nacional de Firmes 
Especíales, y desde 1.® de Julio corriente 
quedará refundido en el nuevo impues
to único denominado «Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles», creado 
por Real decreto de 29 de Abril del pre
sente año, y 99 exigirá, recaudará y 
aplicará con arregto a tos preceptos de uryiatiu uq uivuv eejwMe--------- --- ------- 
las disposiciones comptomentorías que $orfzftr¿ ¡as actas de las mismas y el 
81 dicten. «.aunnaf Sobreguarda da Montes de este Diairüo

Será objeto, sí procoaa, de una dlspos. eQ r9pr986I1tac-¿a del mismo, y doa tes- 
ción especial el cobro de la tasa de ro- -

tos vehículos de traclón oEi r9auit9 rematante de las mís- 
mae tendrá quo ingresar en 1» Caja de 
Dapósitos de la provincia 61 importa del 
20 por 100 del remate en concepto de 
depósito a responder de la buena ejecu
ción del aprovechamiento debiendo in
grasarlo a nombre del Ingeniero Jefe de 
este Distrito, cuyo depósito la será de
vuelto un«i vez verificado el reconoci
miento final del mismo, caso de que el 
mismo se hubiera efectuado con arregto 
a tos pliegos de condiciones, tamb.éa 
habrá de ingresar en la Delegación de 
Hacienda el importe del remate y abo
nar en meiálico esta oficina el Importo 
del presupuesto de honorarios del per
sonal facultativo del mismo,

El plazo de ejecución del aprovecha
miento será hasta el día 30 de Septíem-

nes sa opongan al cumplimiento de lo 
ordenado en el Rs&l Decretc-ley de £6 
de Julio do 1926 y en este Reglamento.

Madrid, 6 de Junio de 19S7,—El Mi
nistro do Fomento, Rafsel Benjumea, 

(Gaceta 8 Junio de 1927)

t ik  Of ic ia l  para conocimiento de iaa 
personas a quienes pueda interesar db 
chas subastas y cumplimiento por Ayun. 
tamiento de Escorce,

Barcelona 11 de Junio 1927,—El In. 
geníero J?fa, José María de Garléis,

SKCaOH PMCIAL
Núm. 1266 
AVISOS 

Don Antonio de la Rosa Muño^, Adminis
trador accidental de la Aduana de Palma 
de Mallorca, Principal de Baleares.
Hago saber: Que el vapor «T-n^oré» 

llegado a cita puer?o procedente del de 
Marsella »1 día 30 da Octubre último 
condujo un baúl cayo dueño no sa pre
sentó en el momento del despacho; del 
reconocimiento practido resultó conte
ner 37 kilos de tejidos de lino, llano, de 
diez a veinte hilos y no hab éndose re
clamado la AdmiuÍBUción ha decretado 
la procedencia del abandona con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 319 de isa 
Ordenanzas por lo que se hace público 
para que llegue a conocimiento del inte
resado. _ . ,

Palma 10 de Junio de 1927.—E! Ad- 
minlatrador, Antonio de la Rosa.

Hago sabei: Que el pailebot «Miguel» 
procadente de Marsella condujo a eate 
puerto el dia 30 da Sapttooibre último 
una csja R. P. número uno peso bruto 
150 kilos aontealsndo 11 kilos l.bros en 
castellano, 27 kilos libros en lengua ex
tranjera, que por no haberse presentado 
el consignatario transcurrido loa plazos 
reglamentarios la Administración ha de
cretado la procedencia del abandono.

Lo que se haca público para que lle
gue a conocimiento del interesado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 319 
de las Ordenanzas de Aduanas,

Palma 10 de Junio de 1927.-Antonio 
de la Rosa.

Núm. 1280 
d is t r it o  f o r e s t a l  

DA BAK0BLONA, OERONA Y BALEARES 

ANUKOro.—El día 30 del actual a las 
11 do la m&ñana tendrá lugar en las 
Oasas Consistoriales de Escorca la su
basta de 100 encinas con 80 metros • tasa
das en 1.200 pesetas procedsctes del 
monte Manut perteneciente al Estado en 
aquel término municipal»

El mismo dia a las 11 y media de la 
misma tendrá lugar en el mismo sitio la 
subasta de 100 encinas con 70 me! ros3 y 
tasadas en 1.050 pesetas procedentes del 
monte Benlfaldó, propiedad del Estado 
en el mismo término municipal.

Para dichas subastas regirán loa plie
gos de condiciones inserios en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Baleares, 
correspondientes al día 24 da Agesto do 
1926 número 9213, siguiendo Us mismas
para el aprovechamiento,

Las citadas subastas serán presididas 
por el Alcalde de fiscorca o quien haga 
sus veces y a la misma asistirá el Se
cretario de dicho Ayuntamiento que au-

Ira del presente afio.
Lo que se hace público en este Bote-

Núm, 1281
ESTACION AGROPECUARIA

DE MJHON
Debiendo formar parte como vocales 

del Patronato da la Estación Agropt. 
cudria de Mehón, un representante de 
loa grandes y o^ro de los pequeños g». 
naderoa según dispone el artículo 3.° «n 
su base 2.a del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1926 y a fin da nombrar 
los referidos vocales por sorteo éntralos 
que lo BollciteD, se pone en conocimiento 
de los interesados que las Inetancliui de
berán dirigirse al Ingeniero Director de 
aquel Oentro hasta el dia 30 de! presenta 
mes de Junto,

89 haca presente ai mismo tiempo que 
se entenderán como salea ganaderos, 1 
loa fines citados aquellas personas que 
cuiden directamente sus ganado?.

Núm, 1283
AYUNTAMIENTO DE MARON

Concurso público para vender cinco solí- 
res situados en la Avenida en construc* 
ción denominada de José M? Quadrado 
y en la Pla^a de la Explanada.
El Ayuntamiento Pieno, en sesión ce

lebrada el día ocho del corriente, acor
dó aprobar las eiguientes condícíonei 
para vender en concurso público cinco 
solares situados en 1a Avenida, en c o n - 
trucción, denominada de José M.e Qm * 
drado y en la Plaza de la Explanad*:

1 .® El Ayuntamiento de esta clahd 
vende en concurso público cinco aoliree 
situados en la Avenid», en connirucclóo, 
danomlnada de José M.* Quadrado y en 
1* Plaza de la Explanada.

2 .* Loa referidos solares son loe se
ñalados con los númeroa uno, dos, tres, 
cuatro y cinco, en el plano general y en 
las hojas de detalle que le scompsñaO'

3 .® El concursante fijará el precio del 
metro cuadrado del solar o solares qw 
crea conveniente adquirir y el Ayunts* 
miento se reserva el derecho de aceptar 
Us proposiciones que crea convenleí** 
o rechazar Us que no sean de su agri'

4,® Una vez aceptada la proposíd^ 
o proposiciones por el Ayuntamiento^ 
procederá al replanteo del solar enF 
senda del interesado y se tfecta&ri1 
correspondiente liquidación al precio, 
lipulado en el acto del concurso, 
nando el adjudicatario el valor de! i11 
adquirido.

5 .° El propietario que edifique^ 
tro del primer año de la adqulBlc'óo 
solar queda condonado de pagar do^ 
te los cinco primeros sños los aibi»' 
municipales creados y los que so pu^ 
crear. t

6 .® Antes de levantar consiroc^ 
alguna el propietario de! solar qü" 
obligado a presentar el proyecto de 
obra que desee construir, a fin de q^ 
Ayuntamiento lo conceda el permiso' 
cesarlo, si lo crea conveniente, ,

Las proposiciones para esta co1^ . 
se presentaránen laSecrstaris del Ay 
tamíento durante loa diez días háf' 
desde el siguiente al que aparezca. 
to este anuncio en el Bo l k t in  ur^ 
de la provincia, durante Us hora 
nueve a trece, con sujeción al 01 
transcrito al p'.é de la presenta. .

Lo que se anuncia al público p* 
conocimiento. _

Mahón 10 de Junio de 1927. » 
caldo, Antonio Víctory.

Modelo de proposición
Don..... que viva......

condiciones dol concurso pum-L 
vender cinco solares situados ® d< 
níde, en construcción, denom 
José M.a Quadrado y en 1» ’ b t íS
Explanada anunciado en forDie 
Of ic ia l  de la Provincia, c° proiii^ 
un todo con las mismas, se * el 
a adquirir el solar señalado
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yero .... por el precio de.u,.. en letras 
pesetas el metro cuadrado.

(Fecha y firma del proponente)
(La proposición deberá extenderse en 

papel timbrado del Estado de clase oc
tave, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre cerrado ?o siguiente: Proposi
ción para optar a la compra de nn so- 
Ui). _

Núm. 1273
AYUNTAMIENTO DE BUGER

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión ce’ebrada el día de ayer acor
dó que, el plano e Instancia presentados 
por varíes vecinos de esta villa solici
tando la modificación del plano formado 
en el año 1891, en cnanto a la Plaza Ma
yor o de la Constitución se refiere, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Reglamento de obras, 
servicios y bienes municipales vigente, 
se expongan al público por espacio da 
un mes en la Secretaria da este Ayunta
miento, durante el cual ae admitirán 
cuantas reciamac'ones escritas y docu
mentos just (¡cativos de las mismas se 
presenten, pasado dicho plazo ninguna 
será atendida y se procederá a su apro
bación definitiva.

Búger 10 de Junio de 1927.— El Al
calde, Jaime Pona,

Núm, 1275
AYUNTAMIENTO DE S*ABRACO
Confeccionado por el Ayuntamiento 

de mi prtsidsncía el Padrón d@l impues
to de cédalas personales para el ejerci
cio da 1927, queda «1 mismo, desde asta 
facha de man fiesto al público en la Se
cretarla de esta Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, a los efectos de recla
mación, tanto por lo que respecta a la 
clase de cédula con que los contribuyen
tes aparezcan continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados sus da- 
rechos, como la Inclusión o exclusión in
debida de algún individuo; en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea di
cho plazo, no será atendida ninguna 
que se formulare en dichos sentidos.

Advertencia,—No obstante el plazo 
lijado de exposición al público del pa
drón que os improrrogable, las reclama
ciones podrán formularse dentro de di
cho plazo y en los cinco días siguientes 
de fenecido aquél.

8‘Atracó a 11 de Junio de 1927.—El 
Alcalde, Juan Alemañy.

Núm. 1243
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo, 

Secretario de Sala de la Audiencia 1 e- 
rritorial de Palma,
Certifico: Que @n el rollo de Sala de 

ios autos juicio declarativo de mayor 
cuan1 ¡a deducido por Antonia Olíver 
Mlquel contra D. Joan, D. Gaspar, don 
Francisco Agallo Agalló, D. Pedro Suso 
Olíver, D.* Maclina Ordlnas Olivar, 
María Monje Ribas, Bárbara Estelrlcb 
Monjo, Catalina Monjo Monje y María 
Monjo Fió, sobre declaración y subsis
tencia de sustitución fideicomisario, res
cisión y nulidad de ventas y reivindica
ción de bienes, la Sala de justicia de es
ta Audiencia en sentencia de seis del co
rriente, regolvló:=»Fallamoé: Que debe
mos absolver y absolvemos a los doman- 
dados de la demanda Interpuesta contra 
ellos por la actora y apelante Antonia 
Olíver Mlquel, confirmando, en este 
Principal extremo, la sentencia apelada, 
sin hacer expresa condona da costas en 
ninguna de las dos instancias. Así por 
cata sentencia, que por la íncompara- 
cencía de ¡os apelados, habrá de notifi
cárseles en la forma que ordenan los 
»r> léalos doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la Ley de En
juiciamiento civil, si la notificación per- 
eonal no se interesase, y deflaitivamvnte 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. = Aurelio Polaca. * Joté 
F. Orbeta. = Pedro de Benito. = Luis 
•ernardo»

Y para e u inserción en ol Bo l it in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda- 
uo libro y firmo la presente cert fijación 
un Palma a nueve de Junio de mil nove
cientos veinte y siete.—Antonio Enri- 
quez.

Núm. 1244
Don doté Fernández Orbeta^ Presidente 

accidental de la Audiencia provincial de 
Palma,
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Onofre Riera Cal- 
dentey (e) Cascalle, da veinte años de 
edad, hijo de Juan y da Margarita, sol
tero, dependiente, natural y vecino de 
Manacor, y actualmente de ignorado pa
radero, procesado en causa sobre hurto, 
para que dentro del término de quince 
días a contar desde la Inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid se pre
sente ante esta Audiencia a fin de seña
lar nuevo día para la celebración del 
Juicio oral de la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Portento aa encarga a las Autorida
des e Individuos de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can ala Prisión preventiva de esta Ciu
dad a disposición de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca a nueve 
de Junio de mil novecientos veinte y 
siete.—José F, Orbota.- El Secretario, 
Antonio Euriquez,

Núm. 1268
Den Pedro Andreu Cavsstany, duende pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Julián Juan Tomás, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
hijo de Rafael y de Jsrónlma, natural 
de Liuchmayor, vecino de Palma, de 
edad de veinte años y de paradero igno
rado, procesado en causa que se le si
gue por hurto de zapatos de la t'enda 
n.° 37 de la calle del Sindicato de osla 
capital, cuyas señas personales no cons
tan, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l b t im Of i
c ia l  de la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado con objeto de constituirse 
en prisión en la de este partido, notifi
cársela y recibirle Indagatoria bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan ala busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial 
de esta capital a disposición del repelido 
Juzgado,

Palma diez de Junio de mil novecien
tos velnfe y siete.«Pedro Andreu.= 
Sebastián Gazá, Rubricados.

Núm. 1277
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al dueño de dos gallinas que 
fueron hurtadas de ana posada de por 
las inmediaciones de ¡as enramadas a 
principio del actual año por los jóvenes 
Esteban Galmés Sansó y Jaime Agalló 
Oortés, para que dentro de quinto día 
contado desde el siguiente al en que se 
publique el presente an el Bo l it in  Of i
c ia l  de esta provincia comparezca ante 
dicho juzgado para prestar dacl^racíóu 
sobre tal hecho, enterarle del art, 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
acreditar la preexistencia do dichas aves 
bajo los apercibimientos legales.

En su virtud expido el presente en 
Palma a ocho de junio de mil novecien
tos veinte y siete,—Pedro Andrea.— 
P. O. del Secretarlo, Miguel O iver, Ofi
cial auxiliar.

Núm. 1264
du^gado Municipal de Llubi

Hago saber: Que vacante la plaza de 
Secretarlo suplente de este Juzgado, se 
anuncia a concurso, corforme a he dis
posiciones vigentes, pudieudo los que as
piren a ella, presentar solicitudes docu
mentadas dentro da los quince días si
guientes al de la inserción de este edicto 
en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia.

En Llubi a 9 de Junio de 1927.—Mon- 
serrate Eslía ñy.

Núm. 1267
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB PALMA DB MALLOB0A
En virtud de las facultades que con

cede la R, O. Gr. da 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. n.° 262) a las Juntas de Pla
za y Guarnición hechas extensivas a las 
Juntas económicas de los Parques de In
tendencia por la prevención 5.* de la 
R. O. Gr, de 13 de Marzo de 1925 
(D, O. d .® 58), se abre concurso libre 
que tendrá lugar el día 5 de Julio pró
ximo a las doce da la mañana en las 
Oficinas de este Parque, con objeto de 
adquirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio y mes de Julio citado.

Los lidiadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
vn este Establecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras de los artí
culos y último recibo de la contribución 
industrial,

El lichador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a Ingresar el artí
culo o artículos dentro del plazo que se 
le ordene y sí no lo hiciera vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
más reeulte de la compra que este Par
que realice por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al Importe de las adjudica
ciones,

Artículos que se citan
Sal común 5 quintales métricos. 
Leña en rama para hornos 70 id, Id, 
Leña en tronco para hornos 200 id, id, 
Cabos de algodón 10 kllógramos, 
Palm», 10 de Junio de 1927,—El Pre

sidente del Tribuna), Francisco Bonei de 
les Herreros.

Núm. 1240 
OONTRIBUCION RUSTICA

i,° a 4? de 1924-85
D, Jaime Ig ® Salóm Villalonge, Agen

te Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma 
de la que son Arrendatarios los here
deros de Don Bartolomé Mir Oalafell. 
Hugo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado pexíodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
cuyo paradero no ha podido averiguar
se, en los domicilios que constan como 
propios de los mismos, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el 
presente adicto, para que pueda llegar 
a conocimiento de los mismos que con 
fechas 31 Octubre 1924, 29 Entro, 16 
Abril y 30 da Julio 1925 he dictado la 
siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencias de 2 Octubre 1924, 5 Ene
ro, 31 Marzo y 23 de Junio 1925, sus 
descubiertos con la Hacienda más los 
recargos de apremio y las costas y gas
tos causados; precédase inmediatamente 
a la traba de los bienes de dichos deudo
res librándose el oportuno mandamiento 
al Sr. Registrador de este partido para 
la anotación preventiva de embargo de 
fincas designadas o que se designen al 
efecto.

Notifiques» esta providencia a los deu
dores requlriéndolea a la vez para que 
en el plazo del tercero día presenten a 
esta oficina los Hiulos de propiedad de 
la finca bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa según dispone el artículo 93 
de la Instrucción de 26 do Abril de 1900.

Nombres y apellidos de los deudoree 
Primer trimestre

Ignacio Cortés Marrolg 17'68 pesetas, 
Catalina Crespl Rayó 10'76 
Jacinto Felfa Boned 136‘CO
Victorino Henales Ferrer 8*56 
Jaime L’abrés Roca 145’56 
Isabel Lliteras Moray 6‘92 
Pedro Morell Fontlrrolg 283'12 
Miguel Planas Olíver 6'36 
Isabel Rosselló Molí 36*72 
Margarita Sodas Mirallea 85'92 
Juana Alemañy Sbert 8'96

Matías BibllonI Moray 8 28 
Bernardo Bosch García 8*56 
Francisco Garrió Palmer 19’88 
Pedro Compañy Olivar 8'28 
Jalma Escat G'bert 24'04 
Jaime Frontera RIpoll 27'88 
Antonio Frontera Jaume 8'28 
Juan Jaume 6'32 
Juan Jaume 6'92
Francisco Llabrés Nadal 8 28 
Francisco Llabrés Ribas 16 56 
Gerónimo L’inás Lavina 6'36 
Bartolomé Mayans Salamanca 7'20 
Catalina Miró Miró 33*16 
Miguel Moragues Escat 41'64 
Sebastián Olíver Vich 27'64 
Apolonia Olíver Párete 12'42 
Magín P'fii Gerdá 34'00
Ins'i'u^o Religiosas Adoratrices 15*33 
Magdalena Ribas Oalafell 9*12 
Juana y.» Roca Femenlas 3*60 
M.e Sastre Ribas 9*68
Damián Salvá Salvá y otro 91*68 
Gabriel Salamanca Lladó, 17*68 
Antonio Serta Bibiloní 4*98 
Antonio Vallespír 3'04
G»briel Gapellá Olíver 3*18 
Margarita Pujol Akrda 7'48 
Pablo Vaquer Gelabert y otro 19'36 
Colono de Son Armadams 55'24 
Colono Son Riera 11*04 
Colono Son Palmer 13'80 
Colono Sas Cesas Novas 8*84 
Colono Vela d*en Cortés 6'08 
Colono Hostalet 7‘48 
Colono Son Olivé Nou 21*32 
Colono 8a Viñas» 11'60 
Colono C'an Ourt 8‘84
Colono C'an Goch de ne Forastera 6'92 
Colono Son Negra 6*92 
Colono Son Mir 8'84
Colono La Torreta 8'84
Colono Son Ferrer 25*40 
Colono Son Escalre 8'82 
Colono Tone d*en Portixol 6’08 
Juan Lllnás Alemafiy 15'20 
Manuel Segura Pomar 12'66 
Jaime Vallespir Estadas 15*20 
Joeé Mayol Aguíló 6'64 
José Pifia Valen!í 8*57

3.® trimestre
Salvador Alemañy Salvá 10*35 
Antonio Vanrell 4*56
Antonio Crespl Sans 25'14 
Miguel Garan Verdera 6*21 
P. Francisco Vidal Mut 1*66 
Juan R. Llabrée Salamanca 4'98 
Colono Can Brusca 3'80 
Colono La Real 4'63
Colono Son Prunés8'56
Nicolás Alemafiy Pujol 2'90 
Bernardo Amer Sena 2*73 
Francisco Gaste!! Molina 1*66 
Juana Ana Juan Palmer 2*73 
Luis Moragues 1'76 
Mariano Nadal 2*49 
Pablo Olíver Llabrés 1'52 
Catalina Pujol Match 1*66 
Juan Torrens Rosselló 1*66 
Juan Gatalá 1'66 
Jaime Coll Gatalá 2 08 
Josefa Ramis Prats 2*73 
Francisca Fiol Cañallas 2*21 
Antonia Flol Gañellas 2*21 
Mateo Juan Oarrió y otro 2'35 
Andrés Gelabert O.lver 2*21 
Antonio Pizá Greepl 1'66 
Catalina Pícorneli Tomás 2*49 
Antonio Ramón Pujol 2'75 
Antonio Salóm 2*48 
Antonio Salóm Galmés 2'08 
Juan Salóm RIpoll 2*35 
Margarita Vives Sánchez 2'08 
Juan Vícens Roca 1'66 
Margarita Ballester Gapellá 1'66 
José Amengual Pou 2'73 
Ana Llaneras Sastre 2'01 
Catalina Rolg Salvá 2 01 
Juan Sastre Míralles 2'08 
Colono Son Bofiil 2'08 
Colono Son Liorene 2*73 
Catalina Arrom Terrasa 2*35 
Antonio Llabrés Font 1'94 
Rolg Olivar (a) Piscona 1*75 
Francisco Ramón Salas 1*75

id y 3.° semestres 
Juana A. Juan Palmer 2*73 
Miguel Nadal Olivar 4*42 
Mariano Nadal Mossé 2'49 
Catalina Pujol Match 1*66 
Antelmo Pujol Pujol y otros 5'46
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Magdalena Silleras Calafall 4'16 
Margarita Salvá Mui 3'88 
Rafael Balagusr 3*32
Jaime Barceló Csrdá 5*80
Juan Borrás Cabrer 3'32
José Oabrer Pona 3‘32
Juan Ferrer 3*32
Gabriel Frau Tomás T94
Melchor Juan 3‘32
Miguel Qelabert 1'66
Matías Juan Campa 3'32
Catalina Martorell Relg 2'73
Catalina Mariorell 4*16
Antonio Morro 3'32
Jaime Manar 3'82
Juan Mulet Amengual y 0/ 2'73 
Sebastián Muntaner Palmer 3'04 
Gabriel Nadal Llinás 3'32 
Miguel Nícolau Rígo 4'16 
Joeé Oliver Oarrió 4'98 
Gabriel Oliver 3-32
Antonio OUver Rubí 3 32 
Catalina Olivar Sastre 1'66 
Bartolomé Piiá Garcías 5 4b 
Francisca Mulet Pou 2'73 
Gaspar Reynés Prats 2'73 
Lucia María VIch Noguera 5 46 
M.B Margarita Ribas Rípojl 3 88 
Antonio Rosselló Reioés 3 88 
Rafael Sastre Ribas y otro 1 66 
Miguel Sampol Bastard 4 70 
Jaime S&lóm 3'32 
Juan Salóm RIpoll 2 35 
Mateo Salóm Pons 1'66 
Catalina Serta 5'52 
Bartolomé Berra Isern 5 52 
Juan Juan RosseLó 4 
Pedro Terrados Perelló 1 6b 
Margarita Tomás Frau 4'98 
Damián Tous 3*32 
Jaime Tous 3'32 
Pablo Tomás 3'32
JoEé Vích Cañellas 3*32
Margarita Vives Sanchei 2 08 
Guillermo Amengual Pou 5 4b 
Juan Fíol Amengual I bb 
Guillermo Capellá Fullana 4 16 
Matías Jaume Cresol 4'42 
Miguel Mir Mui 4'16 
Guillermo Pou Olivar 5 46 
Lorenzo Sastre Rosselló 4 Ib 
Melchor Seguí Qelabert 3 60 
Colono Pont de San Matgi 5 4b 
Miguel Vidal Muí 2'49 
Colono de la Punta 4' 16 
Colono Tirador 3*32 
Colono La Real 4*70 
Colono Viña del Real 4'16 
Colono 8. Barga 4*70 
Colono Secar Real 4*16 
Colono Secar Real 4*16 
Colono Son Traglner 3*32 
Colono Cas Vidrié 3*32 
Colono de la Vela 4*16 
Colono Son Borrás 3'32 
Colono C'&n Codoy 1*66 
Colono de Son Onofre 4 Ib 
Colono de la Aran jasa» 4'16 
Gaspar Bonet Cabrer 5'24 
Antonio Borrás Ramón 3*04 
Joté Campe Moyá 4'16 
Magdalena Eneeñat Coll 3 88 
Gertrudis Gomila Pujol 3'50 
Antonio Mocar Terrasa 4'98 
Antcnío Llabrés Juan 1 94 
Francisco Llabrés Nadal 3 32 
Catalina Llabiés Roiger 3'04 
María Morey Rosselló 3 04 
Guillermo Oliver 2'21 
Francisca Ramos Salamanca 1 ío 
Joaquín Aguíló Martín 6*80 
Miguel Gompañy Bibilonl 13 67 
Rafael Farrer Salamanca 6 77

Anuales
Jaime Abraham Cadera 1'38 
Juan Cañellas FonsO'56 
Julián Jener Alvarei y otro 2 49 
Francisco Flexae Roca 1*38 
Antonio Font Montls 0*56 
Antonio Mayol Moyá 1*10 
Angela Adrover Juan ü 5b 
Jaime Aguíló Segura 2*77 
Miguel Bonafé Ferrá 2*49 
Francisco Garau Garau 0'56 
Rafael Marti Pérez 1*93 
Antonio Nadal Fluxá 1'10 
Margarita Palmer Perelló 2*21 
Juan Pons Adrover 0'83 
Jaime Ramón Ferrer 1*93 
Sebastiana Riera 1'66 
Jaime Rosselló Feliu 2'21 
francisco Rosselló Rubí y otro 1 10

Agustín Roca Buades 0*56
Clemente Rosselló Rubí 1*10
Apofonía Salvá Salvá 2'77 
Margarita Salom Cali 0'83 
Rosa Sancho Sagaz 3*03 
Mateo Salvá RIpoll 1*93 
José Salas Mantener 1'93 
Sebastián Trías Morey 0*29 
Armando Uzdaeta Carden» 0'56
Bartolomé Vallespír Llabrés 1*66 
Nicolás Vidal Massanet 2*77
José Aguiló Forteza 0 56
Margarita Alemañy Cabrer 0'83 
Catalina Alcover Bosch 2'77 
Margarita Fullana Amengual 0*83 
Bartolomé Amengual Salvá 0'83 
Jaime Amengual Cantallops 1'88 
Catalina Artos Tomás 2*21
Jaime Ramis Casas 1'38
Jaime Bastard Cortó 1'66
Julián Berga Muí 1'66
Catalina Bastard Murtera 0*56
Antonio Bastará Creus 2*77
Antonio Bestard Riutord 2*77
Mateo Borrás Amengual 0 83 
Margarita Bordoy Vích 1'66 
Luciano Borrás Enseña! 2*77 
Juan Borró* Fuster 110 
Margarita Bonet Manera 2'77 
Juana María Borráe Cortés 1'66 
Miguel Bosch Roña 2'77 
Antonio Bordoy Moner 2*21 
Magdalena Bordoy Moner 2'21 
Catalina Busquéis Busquéis 1*10 
Juan Catafly Molí 0*83
José Salvador CarbonaM Vidal 1 38 
Francisco Oarbonell Vidal 1*38 
Antonio Calafeli Palmer v otro 0*83 
Juana Cañellas Font 0*83 
Catalina Cañellas Font 0 83 
Antonia Cefiellas Sagrara 2*21 
F/ancIsca Calafell Olivar 0 83 
Paula Carbonell CasteU 2*77 
Vicente Castalló Cañellas 138 
Juan C'atell Mostré 1'38 
María Cañellas Vidal 2*21
María Cañellas Vidal 2 77
Francisca Cladera Tomás 2*77 
Antonio G’adera Tomás 1*66 
Francisco Coll Jofre 0'29 
Margarita Coll Jofre 0'29
José Coll Llompart 1'38
Catalina Crespi Salom 2*77
Francisco Crespi Estela 1*10
Miguel Cuníll Roca 0'56
María Dezcallar Muntaner y otro 0 56
Jaime Durán Serra 1*38
Francisco Estados Bosch 2*77 
Guillermo Escalas Palmer 2*77 
Mariano Estarás Lladó 2*77 
José Sanases Coll 1'10
María Escandell Flexas 1*38 
Nicolás Escandell Trias 1'66 
Bernardo Ferragut Munar 1*38 
Tomás Ferrá Ferrá 2’77
Miguel Frau Tomás 1*93
Julián Frau Afoy 1'10
Lorenzo Frau Pizá 2'77
María Fullana Binimeiis 1'38
Catalina Gayá Trias 1'38
Juana A. Gamundi Crespi 1*38
Jorge Garau Nadal 2'49
Juana María Galabert OUver 2*21 
Guillermo Gelabert Santandreu 1'93 
Andrés Gelabert MoreU 0 56 
Antonio Homar Garrió 2'21
Rafael Jaume Sureda 2*77
Maleo Jaume Font 0*56
Catalina Jordá Cañellas 1'38
Catalina Juan Salvá 1 66
Jaime Jullá Mesquída 1*10
Geióníma Juan Ribas 1*38
Antonio López Goll 1*66
Margarita Llaneras Garí 0'56 
Catalina Llabrés Palmer 0*29 
Geróníma Más Barceló 2'77 
Miguel Masot Mlr 1*38 
Francisco Manera Gomas 2*77 
Juana Más Rosselló 0 56 
Goioma Más Busquéis 2'77
Juan Más Cabrer 1'10
Francisca Más Cabrer 1*10
Miguel Martorell Comas 2'77
F» Mayol Sastre 1'66
Miguel Massat 1*38
Bartolomé Mariorell 3'31
Antonio Martorell Mir 1'38
Antcnio Mariorell Calafell 2*49
Juan Mas Fiol 1*38
Juan Mlr Nadal 1*66
Jaime Mir Ribas 1'38
Catalina Mir Ribas 0'83
Francisca Mlr Frau 1*38

Miguel Monserrat Más 1*66 
Juan Monserrat Terrasa 1*10 
Cate lina Morro Vidal 0'83 
José Morey Reas 0'83 
Bartolomé Morell Lladó 1*93 
María Monserrat Frau 0'56 
P, José Monserrat 1*38 
María Roca Garcías 1'66 
Juan Mulet Muntaner 0*56 
Ange'a Nebot 2'77 
Juan Oliver Gelabert 0*83 
Francisco Oliver Jaume 2'21 
Bartolomé Oliver Bordoy 1'66 
Miguel Oiiver Salvá 2'21 
Juan Olivar Bruna! 2*77 
Antonio Olivar Brunet 2*77 
Mateo Palmar Frau 0'56 
Margarita Palllcar Perelló 2(77 
Bartolomé Pascual EataraHas 1*93 
Bartolomé Payaras Saguí 1*38 
Migue! Paréis Sastre y otro 2'21 
Práxedes Palmer Ferrar 1*93 
Arnaldo Palmer Vidal y otro 1*38 
Francisco Piña Fuster y otra 0*83 
Antonio Planas Alemañy 1*66 
Margarita Pona Oontestl 1*66 
Francisco Pons Gañolas y o ra 0*66 
Bartolomé Pou Jullá 0‘83 
María Porcal Palmar 1*38 
Magdalena Pujol Barnat 0l56 
Antonia Queiglas Matilde 2*77 
Jaime Reynés Fullana 1*38 
Jaime Riera Sarra 0!83 
Vicente Rigo Rosselló J 38 
Jaime Rolg Arrom y otro 2'77 
María Roca Nadal 0'29
Magdalena Roca Reynés 0'56 _ 
Monsarrate Roca Abraham 0*66 
Juan Sorra Forrar 1'10 
Miguel Salamanca Ramón 1*38 
Nicolás Sastra Mascaré 1'93 
Margarla Sastra Arbona y otro 1'38 
Antonio Salvá Vidal 0 56 
Matías Sampol Bastard 2*77 
Gabriel Sabatar Sastre 1*38 
Miguel Salvá Olivar 1*93 
Miguel Salvá Salvá 2*21 
Bartolomé Saneó Gallará 2*77 
María A. Sins Palmer 1'65 
Antonia A. Salvá Salvá 1*38 
Francisca Salas Martorell 2*7í 
Margarita Sbart Salvá 2*77 
Catalina Servara Mora 1'38 
Magdalena Seguí Salom 1*93 
Antonio Serra Servara 0'29 
Francisca Seguí Busquéis 1*10 
Bartolomé Seguí Guardfola 1*93 
Jalma Sarta Ordfnas 0'83 
Antonio Terrasa Bosch 2'21 
Vicente Luís Tarradas Cañellas 1’10 
Juan Terrasa Vaquar 2 21 
Rafael Tortilla Garau 2*21 
Miguel Tous Torrella 0'56 
Sebastián Trias Bordoy 1'10 
María Trobat Gelabert 2'21 
Vicente Tugoras Frau 2*21 
María Vadeli Salvá 1'66 
Miguel Vallespír 3*31 
Juan Verdor» 1'93
Catalina Villalonga Llinás 0*56 
Antonio Vích Comas y otro 2'77 
Antonio Vidal Vaquer 1*66 
P, Antonio Vadell Salvá 0*56 
Padro Baroaló Garau 2*77 
Margarita Gapellá Nadal 1*93 
Miguel Oapellá Oliver 1*93 
Mlgual Campiña Estela 0'56 
Antonio Fullana Olivar 2'77 
Miguel Gelabert Salvá 2'21 
Francisca A, Jaume Jullá 1*10 
Miguel Llompart Vanrell 1*38 
Margarita Llompart Amengual 1*38 
Jalma Mudoy Cantallops 1'93 
Isabol Ordinas Vidal 2'21 
Bernardo Pizá Míralles 1*38 
Miguel Prats Llanarae 2'77 
Antonio A. Rolg Salvá 1'66 
Margarita Rolg Salvá 1'66 
Juan Sastra Rafael 1*38 
María Trobat Barceló 2 77 
Margarita Vanrell Llompart 1*38 
Colono Algo Dolsa 2 77 
Colono Son Gastelló 1*38 
Colono G'an B blloni 1*38 
Colono Molí Nou 1'93
Colono G*an Ravell 1*93
Colono Molí de la Greu 2*77 
Colono Viña del Real 1*93 
Colono de la Real 1*38 
Colono Son Sec 2*77 
Salvadora Planas Font 0'56 
Colono S, Gayata 1*38 
Colono Gane Bei 2 77

Gcfono Son Sí-rra 193
Colono G'an Pal 1'93
Colono Gfos Juige 2‘77 
Colono Can Cutí 1*93 
Colono Bellatje 1‘38 _
Galeno S*Aranja8sa 1*38
Colono Aranjassa 1*38 
María Alama ñy Gran 2*21 
Luisa Armsj&ch Borrás 0'83 
Catalina Bartolomé 2*21 
Antonio Bonet Manera 0*56 
Catalina Cabrer Sabatar 1'38 
Mateo Gerdá Oabrer 1'38 
Francisco Cortés Fuster 0'83 ¿
Miguel Cortés 1*38
Margarita Cuníll Heredes 1*10 
Juan Escalas Palmer 2*21 
Juan Jaume Mui 1*38
Rafael Llabrés Rotger 2*21 
Gabriela Lladó Bonet 2*21 
Juana A, Lladó Bonet 2*77 
Francisco Llinás Oaatelló 2*77 
Francisco Mascaró Pujol 1'66 
Antonio Mateo Cabrer 0 56 
Antonio Moranta Sestee 0*56 
Francisco Moranta Sastre 0*56 
Catalina Cabrer Morey 1*38 
Antoni0 0 66 
Padro Antonio Nadal Gatafiy 0 56 
Jore» Palmer Mlr 2 49 
J. M.“ Pteornell Abraham 2‘21 
Malla* Pons Pons 2*77 
Jutn Pou Gebrer 1'38 
Gatallna Quetglas 0 83
Bartolomé Ramón (») Pipeta 1 38 
Catalina Ramón Vallespír 2 21 
María Reinés d'an Mar'dó 1 66 
Sebastián Ribas (e) Revallera 0 83 
Margarita Sabater Rullán 1*10 
Gabriel Sabater Tomás 0 83 
Antonio Sbert Juana 2*21 
Francisco Tarradas Oaatelló 1*38 
Margarita Terrasa Moranta 1*10 
Pablo Vallespír Gelabert 2'21 
Margarita Verdor» Morey 1'66 
José Bauzá Bordoy 2*77 
Juan Borrás Cabrer 0'83 
Juan» Ferrer Bujoaa 2*21 
Rita Frau Barceló 1*38 
Isidro RIpoll Gelabert 1*38 
Jaime Salamanca 3*32 
Juan Pou d'es Plá 2*77 
Juan Ramonell Saenz 99*72 
Juan Ramonell 101'08

3* r 4? trimestres
Jalma Magraner Vidal 3*32 ■
Antonio Ferrer Víale 2 90 
Bernardo Garcías Salóm 9'66 
Antonio Pastor Oler 1*80 
Antonio Serra Blbllonl 1‘66 
Jaime Tarradas Terrados 5'54 
Rafaela Vernlero 4'42 
Antonio Cañellas Cañellas 5*53 
Antonio Gresp! Sana 25'14 
Sebastián Comas Rlvas 1'73 
Nadal Salamanca Llabrés 1'87 
Gabriel Gapellá Oliver 1*59

4,* trimestre
Jaime Gampaner Rossalló 6*70 
Felipe Guaso Pou 11*46 
Mariano Radó Más 2*76 
Miguel Salvá G&ldés 2*07 
Jaime Vállesete Estadas 4*68 
Isabel Frau Munar 13'12 
Bartolomé Sastre Amengual 1'93 
Oolono G'an Diumenge 5 32 
Colono Otan Brusca 3 80 
Colono Pínaret del Real 1'52 
Colono La Real 4 63
Colono Son Prunos 4'28
Colono Otan Garau 2*21
Oolono Son Mlr 1'87
Gabriel Goll Salas y otro 2'69 
Juan Bautista Expósito 1*66 
Gabriel Rolg RIpoll 1*52

Así pues, se lea requiere por el PJ9' 
sente edicto en el B. O. y en la Alcaldía . 
de este término municipal par» 
comparezcan en el expediente ejecutivo j 
o señalen domicilio o representante, »«' 
virtiéndoles que de no hacerlo dentro 
plazo de ocho días se proseguirá el pr * 
cedimíento en rebeldía sin Intentar nu - 
vas nutificaclonea según dispone el # 
decreto de 2 de Mano de 1926 ariíc 
34 del Reglamento para su

Palma a 7 de Junto de 1927.—J* 
lg.° Salom.

PALMA.—Kb o u il a  Tu-oasArio*
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